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De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 
disposiciones establecidas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se 
inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente:   
 
1. Dese estricto cumplimiento al numeral 2 del artículo 82 del C.G.P., en cuento 
al nombre, número de identificación, y domicilio del representante legal de la 
entidad demandada FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 
FENALCO SECCIONAL BOGOTA CUNDINAMARCA conforme obra en el 
registro mercantil. 
 
2. Señale de forma separada la dirección física y electrónica de la sociedad 
demandada y su represéntate legal, conforme obra en el registro mercantil (art. 
82, numeral 10 ejusdem).  
 
3. Allegue la conciliación extrajudicial que se erige como requisito de 
procedibilidad que trata artículo 621 del C.G.P. 
 
4. Acredite que simultáneamente a la presentación de la demanda, envió por 
medio de correo electrónico copia de esta y sus anexos al extremo 
demandado. De no conocerse el correo electrónico, y/o canal digital, deberá 
acreditar el envío físico del libelo con sus respectivos anexos (inciso 4, artículo 
6 del Decreto 806 de 2020).  
 
5. Allegue con el escrito de subsanación, evidencia que le remitió al 
demandado copia de dicho memorial y sus anexos por el canal digital previsto 
para recibir notificaciones, de no conocerse aquel deberá acreditar el envío 
físico de este con sus anexos (inciso 4, artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
En caso de realizarse él envió del libelo, y el escrito subsanatorio con sus 
respectivos anexos por correo electrónico, y/o canal digital, deberá adjuntar la 
confirmación del recibo (inciso 4, artículo 8 del Decreto 806 de 2020). 
 
6. De aplicación al artículo 206 del C.G.P, en el sentido de estimar 
razonadamente bajo juramento las sumas de dinero correspondientes a la 
indemnización por daños y perjuicios, de forma detallada y precisa. 

 
7. Acredite que el poder otorgado por WILLIAM GUILLERMO RODRIGUEZ 
VARGAS al Abogado ALVARO ANDRES PINTO GARCIA fue conferido por 
mensaje de datos, según lo prevé el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. De 
igual forma deberá consignarse de forma expresa la dirección del correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados (inciso segundo, artículo 5 del Decreto 806 de 2020). 
 



Por el contrario, deberá acompañar la presentación personal del referido poder 
conforme lo prevé el inciso 2, artículo 74 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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